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-- Tungurahua, República del Ecuador, hoy día Miércoles | 

- veinte y dos de Noviembre “e mil novecientos ochenta 

y nueve; “ante. mi,-Doctor Jorge Rulzs-Albán, Notario Pú 
  

blico de este Cantón; y, los testigos que suscribirán 
  

comparecen a la celebración y suscripción de la presen 
  

te escritura, el señor HERNAN VASCONEZ CALLEJAS y la ) 
  

señora ISABEL VASCONEZ CALLEJAS DE CUESTA, en sus res- 
  

pectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de 
  

la Compañía "METROAMBATO S.A.", como lo acreditan con   

los nombramientos que debidamente inscritos se agrezan 
  

- como documentos habilitantes para su plena constancia; 
  

los comparecientes, son ecuatorianos, de estado civil 
  

o 

“Casados, mayores de edad, vecinos y domiciliados en es 
  

- 

ta misma ciudad, legalmente capaces, dicen: que elevan 
  

  

a escritura pública, el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal es como sigue:- MINUTA, 
  

SEÑOR: NOTARTIO..- Enel Registro de Es- 
  

crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
  

de AUNENTO DE CAPITAL Y RuFORNA DE ESTATUTOS, de una 
  

, Sociedad Anónima, de conformidad con las cláusulas que 
  

constan a continuación:= P_R_I M_E R As. COM- 
  

PARECIENTES..- “Comparecen al otorgamiento y suscrip- 
  

ción de la presente escritura, el señor HERNAN VASCO- 
      NEZ CALLEJAS y la señora ISABEL VASCONZZ DE CUZSTA, en 
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sua Tespertivas calidades de PRESIDENTE y GERÉNTE GE- 

NERAL de "EZSGTROAWBATO S.A.", cuyos nombramientos debi 
  

damente imecritos se agregan como documentos 'habili- 
  

tantes.” Los comparecientes son ecuatorianos, Casa- 
  

dos, mayores de edad,. domiciliados en Ambato, legal- 
  

  

mente capaces para contratar y obligarse... $ E= 

*T mn. a A a rt G_ UN, D Aeon ANTECEDENTES. .- UND. .- Mediante - 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Tercero - 
  

del Cantón Ambato, doctor Jorge Ruiz Albán, el trece 
  

de Yarzo de mil novecientos ochenta y seis, e inscri- 
  

ta el veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, 
  

bajo el número ciento sesenta y ocho del Registro Mer- 
  

cantil del mismo Cantón, se constituyó la Compañía "ME 
  

TROAMBATO S.A.", con un capital social de UN MILLON - 
  

QUINIENTOS YIL SUCRES..- DOS.+.- Mediante escritura 
  

pública celebrada el martes cinco de Mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis, ante el Notario Público de es- 
  

te cantón de Ambato, doctor Jorge Ruiz Albán, e inscri 
  

ta el veinte y tres de Junio de mil'*novecientos ochen- 
  

ta y siete, bajo el número doscientos treinta ( 230), 
  

del Registro Mercantil del mismo Cantón, se aumentó el 
  

Capital Social dela Compañía a TRES MILLONES DE SUCRES, 
  

es decir en la cantidad. de UN MILLON QUINIENTOS MIL SU 
  

CRES... TRES..- La Junta Universal de Accionistas, 
  

legalmente reunida el cinco de Julio de mil novecien- 
  

tos ochenta y nueve, resolvió: a).- Aumentar el capi- 
  

tal social de la Compañía en la suma de SEIS MILLONES 
    + DE SUCRES, de modo que ¿ste alcance a la suma de NUZVE   
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MILLONES DE SUCRES; y, como consecuencia de este aumen 
  

"+to, reformar el artículo quinto del Estatuto Social. 
  

- (Aquí copiar integramente el Acta)..- "ACTA DE LA JUN- 
  

TA GENERAL DE ACCIONISTAS DE METROANBATO S.A. DEL CIN- 
  

CO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.“ En Am- 
  

bato, a los cinco días del mes de Julio de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve, siendo las 12:10 a.mo, se ins 
  

  

“tala la sesión, en el local de la Compañía, ubicado sn 

la calle Bolívar 471 y Castillo.- Los Accionistas se- 
  

fiores PABLO BURBANO, en representación legal de ME¿TROPO 
  

- LIPAN TOURING QUITO; CARLOS PROAÑO; DOLORES CALLEJAS 
  

DE VASCON2Z; HERNAN VASCONZZ CALLEJAS, e ISABEL VASCO- 
  

NEZ 13 CUESTA, por sus própios derechos y representan- 
  

do el cien-por ciento del capital social y en sujeción 
  

de lo estipulado en el artículo 280 de la Ley de Compa- 
  

- filas vigente, resuelven constituirse en Junta Univer- 
  

sal de Accionistas, para tratar y resolver los siguien- 
  

tes puntos: l.- Dejar sin efecto, la Resolución de Au- 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutos de 31 de Mar= | 

“zo de'1.989.- 2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORVA Da ES- 
  

-FATUTOS.- Preside la sesión el titular de la Presiden 
  

cia señor HERNAN VASCONEZ CALLEJAS y actua-como Secre- 
  

taria, la Cerente de la. Compañía, señora ISABEL 'VASCO- 
  

“" NEZ DE “CUESTA. - £l señór Presidente dispone tratar el 
s 

  

primer punto del orden del día: La Presidencia 'infore 
  

ma que la resolución tendiente al aumento 'de capital - 
  

de la Compañía, tomada el 31 de marzo de 1989, no se a 
        

A 

justa a los términos legales exigidos por la Superin- 
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intendencia de Compañías, por tanto es necesario dejar 
  

la sin efecto y tomar una nueva resolución.- La Jun- 
  

ta por unanimidad, acogiendo la sugerencia de la Pre- 
  

sidencia, deja sin efecto la resolución número 6 de la 
  

Junta del 31 de marzo de 1989, referente al aumento de 
  

—
—
 capital de la Empresa,» Ta Presidencia dispone tratar 

el, segundo: punto del orden del día.- El señor CARLOS 
  

  

PROAÑO, anota que en la Junta anterior, se discutió - 

ampliamente el particular y por lo tanto no es necesa- 
  

rio volver a hacerlo, si se. mantinen las bases del au- 
  

mento.- La Junta por unanimidad resuelye:-= l1,- Au- 
  

mentar el capital social de la Compañía en la suma de 
  

SEIS MILLONES DE SUCRES, de modo que éste alcance a la 
  

suma de NUzZVZ MILLONES DE SUCRES..- 2.- Que los SEIS 
  

VILLONES DE SUCRES, 'seán tomados de la sigulente mane- 
  

ra: DOS MILLONES DE SUCRES del Superavit por Revalori 
  

zación de Activos Fijos; UN MILLON de la Reserva Le- 
  

gal; y, TRES XILLONIS Dz SUCRES, de la.Rescerva Facult 
  

tiva.o= 3.- Que el aumento sea suscrito y pagado por 
  

los accionistas en proporción a su Capital actual, es 
  

decir, respetando el derecho de preferencia.- 4..-Por 
  

  

último, reformar los artículos quinto, décimo cuarto, 

literal e); décimo noveno, literal c); vigésimo prime- 
  

ro, literal 1); y, artículo vigésimo sexto, del Esta- 
  

tuto Social, los mismos que en adelante dirán: ARTICU 
  

TO LCUTNETO "CAPITAL SOCTATL!, - e cia? +4 Mr t e a! 4 An Aa 
did e A E A A A 
  

Compañía es de NUZVZ MILLONES DE SUCRES (SÍ 9'000,000,00) 
    « dividido en nusve mil acciones nominativas, ordinarias 
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e indivisibles, de un mil sucres cada una, numeradas 
  

- del 0001 al 9000, las acciones constarán en títulos 
  

: numerados y 1levará,.la firma del Presidente y del - 
  

«Gerente General-de la Compañías- "Un título podrá 
  

- comprender una-0 más acciones"s- ARTICULO DECIMO CUAR 
  

TO. e... e).- Autorizar al Gerente General para que - 
  

conjuntamente con:el Presidente, suscriban contratos 
  

que excedan de CUATROCIENTOS SALARIOS MINIMOS VITALES 
  

GENERALES +..» ARTICULO DECIVO NOVENO+v2= C)o- In- 
  

10 . tervenir conjuntamente. con el-Gerente General en la - 
  

11 
suscripción de contratos que excedan de CUATROCIZNTOS 
  

12 
SALARIOS KINIFOS "VITALES GENERALES. .- ARTICULO  VIGS=- 
  

13 " SIMO_ PRIFARO..- ¿4).- Intervenir conjuntamente con el 
  

14 
Presidente en la suscripción de contratos que excedan 
  

15 
de CUATROCIENTOS SALARIOS MINIMOS VITALES GENERALES. .- 
  

16 ARTICULO -VIGESINO SEXTO. .- Suscripción y pago del 
  

capital social: El capital social e halla suscrito 
    

-y pagado de la siguiente formal»... em... .=“.“.” 
  

12 

» 
AUMENTO DE CAPITAT 

     
-ACGTO NISTAS 

“CAP. 
SUSO. 

CAPITAL 
- ANTERIOR: 

CAP. 
PAGADO 

TOTAL 

  

Xy TROPOLITAN TOURING S.A. 
21 

,11350,000,- 2'700,000. 2'700.000 4'05Q +. DOO 
  

  

ISABZ L DE CUESTA - 1'346,000,- 2*692,000 2'692,000 4'038 . 000 
  

    

CARLO S PROAÑO .300.000,-= 600,000 600.000 y3Y0U . 000 
  

L 
17 S C.D . OOO 
  

N VASC ONEZ - 2,000, 4,000 . 4 ¿000 da DOO 
  

Evacuado el tratamiento para el que se constituyó es- 
  

ta Junta, la Presidencia dispone un receso para la re 
  

  

  dacción del acta cobrespondiente.- Reinstalada la se   
  

A A A A 
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sión con los mismos asistentes y una vez que les fue 
  

leida el acta que antecede, la.aprobaron los Accio- 
  

nistas en todas sus partes.” A las 12h4> se levan 
  

ta la sesiónm.- fo Carlos Proaño.- CARLOS PROAÑO.- 
  

_fo.. Pablo Burbano+- PABLO BURBANO, REPRESENTANTE LEGAL 
  

HET.TOURING.- foLola de Vásconez..- DOLORES CALLEJAS 
  

DE VASCONEZ.- f, H.Vásconez -C..- HERNAN VASCON¿Z CA- 
  

LLEZAS.- o Isabel V.de Cuesta..- ISABEL-VASCONIZ DE 
  

GUESTA. + LO CERTIFICA. - f.lsabel Vude Úvesta..- (Has- 
  

ta aqui el Actaje.- DE R_C_E_R_A.s.= AUMEN- 
  

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. .- Yon los an- 
  

tecedentes-expuestos, los comparecientes en sus cali 
  

dades de ¡Presidente y Gerente General de "METROAMBA- 
  

"TO S.A.", proceden al aumento de capital social y re- 
  

forma de Estatutos de la Compañía, en los términos 
  

que constan a continvación: PRIMERO.-— AUMENTO DE 
  

CAPITAL. - Por el presente instrumento, se aumenta 
  

--8l capital social de la Compañía en la suma de SEIS 
  

- MILLONES DE SUCRES, de modo que éste alcance a la su- 
  

ma de NUEVZ MILLONES DE SUCRES,- El total del capi- 
  

tal incluido él aumento estará representado por nue- 
  

ve.mil' acciones Ordinarias y nominativas de un mil 
  

sueres Cada una, numeradas del cero cero cero uno al 
  

nueve mil inclusive.-. Podrán emitirse títulos que 
  

- representen uka o más. acciones las cuales estarán fir 
  

madas por el Presidente y el Gerente Ceneral de la - 
  

Compañía. - Este aumento se lo hará tomando para e- 
    llo: DOS NILLONZS DE SUCRES, del Cuperavit por Reva= 
  

Induatriaj LA REFORMA 
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lorización de Activos Fijos; UN MILLON DE SUCRES, - 

de la Reserva legal;ysTRES MILLONIS D3 SUCRES, de la   

Reserva Facultativa.- Que el aumento sea suscrito 
  

y Pagado, respetando el derecho preferencial.- ( Aqui 
  

copiar cuadro adjuntod.-.-.—.-. 
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Ambato, 23 de Junio de 1988. 

Señor 

Hernán Vásconez Callejas 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañia "METROAMBATO S.A." 
celebrada el día 23 de Junio de 1988, tuvo el acierto de designar 

a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañia, por el - 

periodo de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
13 de Marzo de 1986, ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, - 
Jorge Ruíz Albán, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el - 

20 de Mayo de 1986. 

Queda inscrito con esta fecha 

en el kecgistro Mercantilybajo 

cuenta y siete (257).- Ambato 

El Re:istrador de 

  

el presente Nombramicnto - 

el número:Doscientos cin - 

Julio 14 de 1,988 

dc la Propiedad» 
EZ ERES OO ar9oezzo 
a, 

eS A > AAA 

os 

o 

  

Ll 40, 

¿De Lia 4 A, Lsorja a 

Registrador de la Propiedad 

y Mercantil del Car    
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Maibato, 23 de Junio de 1988 

Señora 

Isabel Vásconez de Cuesta 

Presente 

Da mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía "METROAMBATO S.A." 
celebrada el día 23 de Junio de 1988, tuvo el acierto de designar 
a usled para el cargo de GERENTE GFNERAL de la Compañía, por el - 
periodo da dos años,siende usted la repregentante «legal de la - 
MLS 

la Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
1% e marzo de 1986, ante el Moracio Tercero de] Cantón Ambato, - 
Jorge Rulz Albán, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el - 
20 de Mayo 1986. 

/ 
: E GA 

Muy acentamaiytb, 

  

z » 
Vazconez Calleias 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido designada. 

de dal É de dida o 

$ra.—Tsábel Vásconez de Cuesta. 
GERENTE GENERAL. 

“ueda inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en el kegistro-   Nercantil,bajo el númerozDoscientos cincuenta y seis (256).-— Ambato - 

utto 14 de l. 9058 

EL Repistrader de la E eenS 
o DO 7 O 

o:      
¿oros 

0 E Í. a 

y 4 —- , A E a DS e A AA beds 7, Vader Ft ¡dee rlínrz 
- ri) AA LU: 

tod (es 3 t:+ Reniirador ed: la, Urvpredad 1 1.á A 4 
» Ya 24 t y Mercantil el Cuntón Ambato 
- » A a 

La 

? . e. Ly B 4 e 

   



ZO? La "row copla que antecede es igual al ortygiral e 

inscrito 1 14 de Julto de 1.283, bajo r1y* 256 del Re- 

gistro ¿lercentile= Ambato 17 de Octubre de 1.2830» 

   
      

dl di Ad jartínez 

Registrador de la Propiedad 

iy Mercantil del Cantón Ambatd 
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SEGUNDO. - REFORMA DE ESTATUTOS, - Se reforman los es- 
  

  

tatutos sociales de la Compañía, en los términos si- 

  

guientes. " ARTICULO QUINTO, .- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía, es de NUEVE MILLONES 
  

De SUCRES, dividido en nueve mil acciones nominativas, 
  

ordinarias e indivisibles de un mil sucres Cada Una, 
  

numeradas del cero cero cero uno al nueve mil.,- Las 
  

acciones constarán en títulos numerados y llevarár la 
  

firma del Presidente y del Gerente General de la Com- 
  

pañía.- Un título podrá comprender una o más accio- 
  

nes..- Sírvase usted, señor Notario, agregar las de 
  

más cláusulas de estilo..- f. Dr. Ernesto Sevilla C..- 
  

ABOGADO, - Matrícula N? 185,.- Hasta acui la minuta 
  

Y enla cual se ratifican y suscriben los comparecientes; 

quedando elevada a la categoría de escritura pública, 
  

con todo su valor legal..- En su testimonio asi lo o- 
  

torgan y firman con los testigos Nelson Ballesteros y 
  

José Ramos, de este lugar e idóneos..- Yo, el Notario, 
  

digo: que cumplí con todos los preceptos legales, que 
  

leo integramente el mismo , sucribiéndolo luego todos 
  

y conmigo el Notario en unidad de acto.o.- "MEPROAMBATO 
  

Señkot.- lt. Isabel V. de Cuesta. .- AUTORIZADO. -C0.1.18-00 
  

822874, 0.V.049-154, - £. H.Vásconeg S. .. C.1.18-01099 l 
  

T8m9.- C.V. 049=153.- Registro Unico de Contrábuyentes 

18900091772001.-METROAMBATO S.A..-Bolívar N? 471 y Cas- 
  

tillo..-Ambato-Ecuador..-tg0. Nelson H.Ballesteros..- 
  

tgo. José Ramos Lozada..- El Notario, Dr. Jorge Ruís Al-           

bán. .-Enmendado-discutió-VALE, 15. . 
o 

Pa Ty 

he 

   



OPORGO ANTE WI Y EN FE DB ELLO CONFIBRO ESPA SEGUNDA.   

COPIA, DEBIDAÑSNEE SELIADA Y FIRMADA EN LAS MISAS FECHA | 
  

) 
Y LUGAR fs CELEBRACIÓN. .- ANOTANDO QUE.LOS DOCUMENTOS a.
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